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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan do in-
«ertarse en ios BOLSTOTCS Oncuus se bau de man
dar al Gefe Político respectivo, por CUTO conducto se 
pasaran i los Editores do los mencionados periódicos,. 
—(Real orden de 6 de abril de 1839)., 

.Sfc-PUBLICA TODOS ¡ LOS DI AS, ESCEPTO LOS DOM1XGOS. 

1 51(1 í )\i IT' \Y\lf « J ímsijaL L'T'1 «a>1fr xt/Slfll e>l ¿ "IMÍ ir,tllR £'̂ > 
PaKao os 5oscaici0!f. — E|i esta capital, llevadoá domicilio, 10 rs. m í n a 

les anticipados; faera de ella Ü4'rs» «I mes; 39 ol trimestre ; 72 el semeUre, y 
144 por un año,—Se admiten iii¿crleioa>M en Madrid en las oficinas'df.l B O L E T H , 
callo de la-Puebla número 19J cuarto bajo.-^?uera de esta capital, directamente 
por medio de carta ai Editor, con inclusión dol importe del tiempo del abono en 
sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

| Q 'nnirfili h cf>' ^0 ttOi''ri3. 
Las disposiciones, de las Autoridades, escepto las 

que sean i instancia de parte no pobre, se* jnsertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRIÍSIDENCIA DEL CONSEJO DB Ml-
, M9TR0S. 

S. M. la Reina nuestra señor* (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esla corle sin novedad en su 
Importante salud. 

• 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

HEAL DECRETO. 

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros, 

Vengo en autorizar al de Hacienda pa
ra que someta á la aprobación de las Cor
tes un proyecto de ley con objeto de ex
tinguir el crédito reconocido en favor del 
Tesoro de Francia por consecuencia del 
tratado de 30 de diciembre de 1828. 

Dado en Palacio á siete de marzo de 
mil ochocientos sesenta y dos.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro de 
Hacienda. Pedro Salaveiria. 

I • • .1» * TTl» Hl p «Wj ] f ¡fl 
. I 

Espésicion á las Corles. 
Por el tratado de 30 de diciembre de 

1828 reconoció el Gobierno de Espina en 
favor del Tesoro francés nn crédito de 
8 0 millones de francos, cuya amortización 
é intereses al 3 por 100 habian de satis
facerse con cuatro millones de francos 
anuales, pagaderos por semestres. 

Aquel capital se fijó provisionalmente 
á condición de que ambos Gobiernos se 
comunicaran al ano de ratificarse dicho 
tratado el importe de las reclamaciones 
que reciprocamente tuviesen que hacerse 
por consecuencia de les convenios de 29 
de enero, 9 de febrero, 30 de junio y 10 
de diciembre de 1821; y no habiendo lle
gado el caso de formularse de una ni otra 
parte tales reclamaciones, quedó de hecho 
subsistente la cantidad de los 80 millones, 
representados en una inscripción sobre el 
Gran Libro de la Deuda pública. 

Durante los anos de 1829 á 1834 sa
tisfizo Espafia lai anualidades de intereses 
y amortización; y comprendida la de 1835 
en et presupuesto de aquel ano, votado por 
las Cortes, la penuria del Tesoro público 

> impidió su pago, quedando desde entonces 
interrumpido el de tas restantes anual ida— 

i huvs f JoB l iaS ' ^ t t t t l da^ aplicadas ala amor-
, t r á f t f t t a é «Sla'deuda? e+¡ c a p i t a l 8 0 

fl • millones-de-fr3noo* habíase ya reducido en 

fin de 1834 & 69.567.047 francos que, 
con sus intereses al rebatir, debia ha l la r 
se satisfecho en fin de 1859. 

En varias épocas el Gobierno de Es
paña hizo al de Francia proposiciones de 
arreglo para borrar esta deuda que, no por 
su lamentable origen, deja de ser una 
obligación indeclinable. 

Al encargarse el actual Ministerio dé 
los negocios públicos, encontró que la úl
tima había sido dirigida en 6 de marzo de 
1851, ofreciendo pagar sobre et capital de 
los 6 9 . 5 6 7 . 0 i 7 francos un interés gradual 
desde 1 por 100 en los cuatro primeros 
anos hasta 5 por 100 eo el .decimonoveno; 
y sobre la suma de los intereses no satis» 
feches desJe 1.* de eaerode 1&5 5, el 
teres de medio por 100 dorante los pr i 
meros cuatro anos hasta 1 y medio dor 100 
en el decimonoveno» es decir, que la pro
posición del Gobierno era satisfacerla deu
da de que se trata á la manera que se 
proponía, y luego acordaran las Cortes 
arreglar la de los particulares. 

Tal proposición no habiasido aceptada 
por el Gobierno francés; y guiado el Minis
terio actual por los mismos sentimientos 
que el de marzo de 1851,la reprodujo, sien* 
do contestada con una' contraproposición, 
por l aque , renunciando á ios intereses de
vengados desde 1855 basta el dia, el Go
bierno d e S . M. Imperial exijia el reo no-
cimiento de una asignación de 4 por 100 
al ano, 5 por intereses y 1 para amorti
zación, sobre el capital de los 69.567.047 
francos. 

El Gobierno de S. M. creyódeber pro
curar alguna reducción en este capital, 
disminuir el taiilo de interés, aumentando 
el de amortización y la facultad de reem
bolsar aquel á tipo efectivo que.no'. esce-
diesü de 6 0 por 100; pero estas gestiones 
solo condujeron á una nueva proposición del 
Gobierno francés, ofreciendo reducir el ca
pital citado en 15 millones de francos, si 
el resto se satisfacía de contado. Conside
rando el Gobierno de S. M. que obtenida la 
eliminación de los intereses desde 1835, 
que al respecto de 3 por 100 al ano r e 
presentan la suma de 56.349.308 francos 
7 céntimos, no debia entrar en ningua ar 
reglo que tuviese por objeto pagar de 
contado el capiLl sin obtener su r e 
ducción al menos á una mitad, prosiguió 
las negociaciones en este sentido, entablán
dolas á la vez para determinar la form» 
en que el Gobierno francés habia de sa
tisfacer á los dueños de la frafcata Velox 
tlariana y de otros buques apresado^ en 
1824 el valor de sus reclamaciones, com
putado en la cantidad de 8 i 10 millones 
de francos. Reuniendo ambos asuntos, se 
siguieron negociaciones bajo el punto de 
vista de abonar al Gobierno francés una 
cantidad, siendo de su cuenta el pago de 

aquellas presas, ú otra menor si quedaban 
á cargo del Tesoro español. 

Planteado en éstos términos el arreglo, 
se ha convenido por los dos Gobiernos en 
satisfacer al de Francia la cantidad de 2 a 
millones de francos efectivos, subrogán
dose el de España en la obligación im
puesta á aquel por el laudo arbitral, dic
tado por S. M. el Rey de tos Paises-Rajos 
en 15 de abril de 1852, relativo á la 
fragata mencionada, encargándose además 
dé pagar á los propietarios de los buques 
franceses capturados á consecuencia de 
los sucesos de 1823. 

Resultado de estos convenios es que 
el crédito .di la Francia, ascendente á fran
cos 125.916.355 7 cáhts., ó sean rs . ve* 
llon 478.482.149 66 cents., se estingue 
con 25 millones de francos efectivos, mas 
lo que Impórtenlos créditos de las presas, 
calculados, como se ha dicho, en 8 ó 10 
millones de francos. 

Como el Tesoro no podría cubrir la 
suma de los 25 millones de francos en 
metálico sin apelar á una operación de 
crédito, por considerarlo mas ventajoso se 
procuró estipular con el Gobierno francés 
que el pago de aquella suma se hiciera en 
Ututos del 3 por 100 de la Deuda coinoli-
dada interior al precio corriente el 1 día en 
que se hiciese el convenio. Cerrada1 en es
tos términos la negociación, y adoptado el 
camuio de la Bolsa de París del dia 7 de 
febrero último, el lipo para la cesión délos 
títulos es el do 48 y m¿dio por 10Q, valor 
que, computado al cambio de 5 francos 
40 cents, por peso fuerte á que se 1 coliza 
allí nuestra lleuda interior, corresponde á 
un precio efectivo de 49 ,70 , mayor ( aun si 
se loma en cuenta que con esla formase 
evitan los gastos de giro y demás que 
ocasionaría la negociación de los títulos con 
particulares y el pago en metálico al Go
bierno de Francia. 

En lal cenceplo, la cantidad de títulos 
emisible para cubrir los 25 millones de 
francos asciende á rs. vn. 190 .912 .561 , 
80 cents. 

Sensible es tener que solventar una 
deuda de tan deplorable origen; pero se ha
ll.i coulraida por tratados internacionales; 
la representa una inscripción sobre el 
Gran Libro do la Deuda pública; fué r e 
conocida por las Cortes en 1835, y con et 
trascurso de tos anos ha llegado hasta una 
suma de importancia, inmensa, que podría 
ser ocasión para graves conflictos en even
tualidades que es fácil comprender. 

El Gobierno cree que ha cumplido con 
su deber negociando la solución obtenida, 
y las Cortes obrarán con la prudencia que 
asunto tan importante requiere si votan 
los medfos do estinguír por completo esta 
obligación, dan 'o con ello un nuevo ejem
plo de la fidelidad con que la nación 

cumple sus compromisos,|aunquo como es
te procedan dé época y circunstancias de 
infausto recuerdo para su libertad é In
dependencia. 

En virtud de. lo espnesto, el Ministro 
que suscribe, autorizado por S..M. y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene 
ia honra de presentar á las Cortes el 
siguionto 

PROVECrO DE LEY. 

Artículo único. Se autoriza al Go
bierno para emitir la cantidad de reates 
190.912.561 80 céntimos nomWles en 
títulos de la Deuda consolidada inte* 
ríor al 3 por 100, con el cupón cor-
fíente, para cancelar en los términos 
del convenio celebrado con el Gobierno 
francés en 15 de febrero último la inscrip* 
cion sobro ;l Gran Libro de la.Deuda pú-
bilica, espedida áfavordel Tesoro/ deFran» 
cía por virtud det tratado dé 30 dé diciem-
bfé de 1028. 

El Gobierno propondrá en su' dia á la 
aprobación, de Jas Corles ios medios de sa» 
tisfacer á los acreedsres por secuestros y 
presas marítimas verificadas durante los 
artos de 1825 y 1821 las cantidades de 
que se ha hacho cargo el Tesoro español 
por el convento de ta espresada focha de 
15 de febrero último. 

Madrid 7 de marzo de 1862.—El Mi
nistro de Hacienda, Pedro S i l iverria. 

limo. Sr . : He dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) del resultado que ofrene el e s 
pediente, instruido con motivo de una no
ta del señor Embajador de Francia, fecha 
27 de diciembre último, en la que mani
fiesta lo conveniente.que sería, lanío para 
los intereses de la renta,.de Aduanas, 
cuanto para los de la marina mercante, 
el que siempre que ocurra ei caso de que 
los Capitanes omitan en sus manifiestos 
de tránsito algunas do las mercancías que 
conduzcan para puntos fuera del reino, se 
les exija una fianza equivalente al importe 
de la penalidad en que hayan podido in
currir, la cual respondiera en su caso del 
comiso y multa, si se resolviera en defi
nitiva que habia loga rá la confirmación 
de dicha pena. 

En su vista: 
Considerando que la detención f depó

sito en las Aduanas de los referidos bultos 
con las mercancías que contienen durante 
todo el tiempo que se invierte en la Ira* 
miíacion del espediente que se instruye 
hasta que recae el competente fallo, no 
puede meuos de causar perjuicios de difí
cil reparación á los dueños de los géneros 
si aquel es absolutorio, como acontece al
gunas veces, atendidas circunstancias es* 
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m i 
peeiales de iwena f e r -puesle-^tie-se Íes 
devuelven fuera de la época precisa que 
las necesidades del consumo las demanda: 

Considerando gue es un deber de la 
Administrado.! superior dispensar amparo 
y protección al comercio de buena fe y á 
la navegación, con tal frue no refluya en 
daño de los interesen bien entendidos de la 
Hacienda pública: 

Consi<leranilo que con la adopción de 
la disposición que se solicita setlcnnn los 
objetos indicados, pues si bien es cierto 
que, según las prescripciones de las orde
nanzas, loe géneros procedentes de comi
sos deben venderse por regla general en 
subasta pública, la espericncia acredita 
que muchas veces se adjudican por,fes{ 
tres cuartas partes de su valor en tasa
ción, según ordena el a r l . 503 de las or-

— — * t o a a B t é e t - ~ i •__ , i a m m T m 

Considerando que la entrega de las 
mercancías, previa fianza del valor en ta
sación de las detenidas é importe do la 
multa, no puede racionalmente irrogar 
perjuicios ni á los partícipes del comiso ni 
á la Hacienda pública: 

Considerando q w este proceder se ha-
11a en armonía con el espíriru y lélra ae 
las prescripciones contenidas en ei articulo 
504 de las .citadas ordenanzas sobre puj 
bllons licitaciones; 

S. Mi y de conformidad con 

le v 

- f ° . P r 0 > 

puesto por V. I., se ba dignado resblveF 
que cuando los Capitanes conduzcan juer* 
canelas de tránsito y no incluyan alguno 
ó algunos bultos en sus man i Tiestos y se 
encuentren á bordo, puedan optar entre 
su detención en la Aduana y demás trá
mites establecidos para que los intereses 
de la Hacienda queden completamente ga • 
ranlidos, ó prestar una obligación suli-

•ot) la f* e n l e y ^ satisfacción deh Geféj 'de la 
Aduana que responda en su caso, tanto 
del valor de las mercancías quo conten-
gau, como de los recargos que¡ á a W á s 
baya lugar, según la legislación vigente, 
previo el oportuno reconocimiento do los 
cabos y tasación precisa de los efectos que 
contengan. 

• De Real órdou lo digo a V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 

' m , ¡ ' guarde á Y. í. muchos años. Madrid 0 de 
febrero de 186¿ .— Salaverr ia . - lSeñor 
Director gcnsralde.Aduanas y Aranceles. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

\ m m ***** ' 
Esposicion á S. M. 

,\f Señora: La índole especial de las obras 
públicas encomendadas á este Ministerio 
exige que las mas importantes se realicen 
por empresas constituidas con este objeto: 
es , pues, necesario facilitarles Ingenieros 
para asegurar la Ixuena ejecución, (ju • inte
resa tanto al lisiado como 'á las mismas 
compañías concesionarias. 

Si hasta ahora se ha luchado con la 
escasez de personal, que impedia satisfacer 
esta clase de atenciones y las que tiene á 
su cargo la Admislracion, hoy que el 
cuerpo de Ingenieros va tomando mayor 
incremento, parece llegado el caso de po
ner en armonía con esta circunstancia las 
reglas que han de observarse para la sa
lida de los que s e destinan al servici•• pars 
ticular. 

d'oq Así obtendrán las empresas faeilidad 
de hallar empleados facultativos; el Eála 
do seguridad de la buena ejecución de las 
obras, y los Ingenieros medios de ampliar 
sus conocimientos y de acrecer su espe-
riencia en provecho del servicio público y 
honra del cuerpo \ que pertenecen. 

= La prudente lioola-i fique se f-stabl--
ce, prohibiendoqw | > l í ( . n ¡rflnedtirtaruenle 
al servicio de las empresas l< s encargados 
d<* inspeccionarlas, aleja los ¡¡con\ men
tes que de esto pulieran tal \>z seguirse, 
así como las disposiciones* que, á imitación 
de otros Institutos análogo?, fijan la situa
ción de los Ingenieros, compensan el de -
boslMUTi io *sbtta*ds .vwf u>aiw | noto* 

!*b c 

recho que se - re se ra el Es!ado de. llamar-
los de, nuevo á su cervicio cuando lo juz
gue conveniente. 

El Ministro que suscribe, al proponer 
la modificación del Real decreto de 22 de 
julio do 435T. cree haber hallado medio 
de satisfacer las exigencias del servicio de 
.obras ¡as disposiciones del 

decreto que, de acucr* 
públicas 

•adjunto proyecto de a 
do con el Consejo de Ministros, íiencel ho
nor de presentar á la aproba 

Madrid 19 de marzo de 180:!.—S ño» 
ra .—A L. R. P. de V. M.—El Marqués 
de la Vega de Armljo. 

.REAL DECRETO. 

espuesto mi Ministro de Fomento, de 
aoue.rtlo con ol Consejo de Ministros, . y 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art. I.° El Ministro de Fomento po

drá autorizar a los Ingenieros del cuerpo 
de Caminos, Canales y Puertos, que cuen
ten á lo menos cuatro años de servicio al 
Estado, para pasar al de corporaciones, 
empresas ó particulares. A la soliclliujl.• 
para utilizar los servicios d-3 aLü I ¡nie-'J 
ro deberá necesariamente acompañar ei 
documento quo acredite la aceptadiou por 
iparle de'este. 

Art.-2.° Concedida la autorización, el 
Ingeniero cesará de 
Estado^ * 

—i * La prisa BS twiabieeeTa un el sitió 
marcado en el plano, dándole 86 centime* 
tros de elevaciou sobre el nivel actual de 
las aguas, y refiriendo esta altura a un 
punta lij<> é IjWajri \b'y del terreno inme* 
dialo liara que en lodo tiempo puco 

pbmlf tbada.>¿3fr >df r " r a r ^ H T « 
i : El caudal de 

mar el concesionario sei 
secundo de tiempo, sin 
caria á oíros usos que al movimiento 
molino. 

5," Se ejecutarán las obras con arre* 
glo al provéelo presentado y bajo la ins
pección del Ingeniero Gefe de la provincia. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
eODotuuHdto y efectos consiguientes Dios 
guarde á V. I. niuobos artos. Madrid 8 do 
marzo de 1862.—Vega de Armijo.—Se-

ua que podrá to
no í 
pli» 
del 

a de 
que 

10 jílros 
unorí 

ñor Director sene 

percibir sueldo del, 
y sera declara lo supernumerario 

en el cuerpo 
Arl. 5 

sé' darán 
En virtud de. esta declaración 

de escala bri e' 

par.) 
I :ln§ 

visar 
leniercí 

los que 
aber 
UíeU 

cuerpo, siempre qiie ¡os Ingenieros en 
quienes recaigan cuenten dos años en el 
empleo que sirvan. 

Art. \ . ° Los cinco prirrieros años que 
(os Ingenieros permanezcan con autoriza
ción al servicio de particulares les serán 
de abono para s¿s derechos pasivos, y 
durante el mismo periodo.optarán \ los 
a censos que puedan corresponderás 60 
el cuerpo. Trascurrí ¡o ahuél plazo, no 
conservará:; otro derecho (jue el de Ingre
sar en la escala en el lugar que ocupaban 
al cumplirse los cinco anos. 

; Í } A T ? . : , D . ° N O se autorizará 
al servicio de una empresa . 
encargado de su inspección, ni 
hubiesen ejercido1 este cargo, á no 
lrascurri:!o tres anos desde que Ce 
su desempeño. 

Ait. G.° El Ingeniero qu 
servicio de una empresa necesitará áulp-
rizacion especial para pasar al dé otra, 
contándose siempre desde la primera I 
plazo á que se refiere el art. í . ° 

Arl. .° En los meses de enero y ju 
lio de cada año, ios Ingenieros destinados 
al servicio particular darán (>Uftó a la Di
rección'general de Obras publicáis de los 
II kbsjos fen que se hubieren oblüpiulo en 
el anterior serrieslré. 

Arl. S.° El Ministro de Fomento po
drá revocaren cualquier tiempo ¡a autori
zación emeodi la á los Ingenieros para 
que presten sus servicias á los corporacio
nes, empresas particulares. 

Art. 9.° Queda deroga lo el lie d de
creto de 22 de julio de 18o7 . 

Dado en Palacio á diez" y nueve «le 

tai 

ie se halle al 

y TÍO?. marz., de mil ochocientos sesenta 
—Está ruhricado de la Real mano— v\ 
Ministro de Fomento, Amonio de Aguilar 
y Corre,».. ">ndi w 

limo. Sr. : Conformándose M. lá 
Reina (O. D. G.) con lo jjropucslo j)or esa 
Dirección, do acuerdo con la Junta consul
tiva de Caminos, Can des yTu-r los , , ha 
tenido á bien añtorlzar/l don Peirn 

sal 
;ero, 4p¡i'\retir hs 

MJNISTERIQ DE LA GlEIl l tA. 

»oí 

húmero 19,—Circular. 
\ÍC\ It üihi tu» olT'-ni v <l ¡i 
E x c m o . S r . : El Sr. Ministro de la 

Cinara dfte liH' al Presidente del Consejo 
de Gobierno y Administración del fbndo de 
redención y enganches del se rv ie iomi l iP 
lo que sigue: í) 

«Habiíndo (lulo cuenta á la. 
((). 1). G.) de la comunicn<úon(juejporese 
(lonsejo se dirigió á este Ministerio en 25 
del mes actúa', proponiéndose fijciun tér
mino para los que, sentando plaza menor, 
res de e.Ind. opten al premio pecuniario 
al llegar á los^O aflos, conforme á lo d¡s> 
puesto en la Itaal-orden-de 6 de setiembre 
de ISÜO, S. M.,(jiie encuentra juslideados 
tos moliviH que sirven de l^se al cita/lo 
Consejo para lo que propone, y confor 
mondóse con su parecer: ha servido 
dictar las disposiciones siguientes: '• 

1 .* Sa recuerda á los gefes fie los c¡er 
pos de lo las armns del ejército el exacto 
cumplimiento de la Ked ófden de G de se
tiembre de 1860, v muv particularmente 
su» artículos 2.* y 11. 

2 . a Par* todos los voluntarios que lían 
cumplido 20 nfiosdeadaden 1850 y 1^6L, 
y hayan optado por recibir premio peca-
uiarió, se dá, para hacer sus reclamad >-
r.es, <lpla/o improrogablfc del dia 51 de 
mar/. li ilo; en que termina élsegiin-
do ano económico fe\ Con-ejo. í.^s que e i 
dicha fecha no hayan redamado, salo Leu? 
'drau "'derecho al premie desde el dia del 
mes on que figuren en el pedido de! cuerpo 
á que pertenezcan. 

5 . 4 y ú¡tiav\. A cofittir desde el i .° 
I de -abril del corneólo, (fia eñ nienza 
' el tercer año económico del Consejo, I03 

que hay v) ''iwnpli lo ó o.ii'ii¡i!¡iiil) aOos y 
opten por los beneficios de la ley,-n<» t?u-
dran opci.qa .á pmmio peculiiario', hasta 

• p o loa eu.':¡DS el CAÍ en 
q u e s j . h a l M , apru-dje el Cva^'i' 1 el oam-
üio de silo .cion; eu .'eedaj 
aquel dia han de, venir oiiii^ad»s á servir 
como enganchados, los seis ú ocho aftos 
que la ley e \ i g e . » 

De Iteal orden, comunicada por dicho' 
sefiyT Ministro, lo ttusiiuio ú V. E. para 

^ u conocimiento y electos correspoi) iieu-
tes. Dios guarde á \ \ E. uen.hos aUos. 
Madri 1 Í\ do febrero d : IS'J¿.—El Sub-

! secretario, Prancisco de L'/Aariz.—Soüor.' 

6T ownürl 
ivez justificados con 'el oporln, 

no espediente gubernativo, se les e spidic-
se la licencia absoluta á fin de que pude-* 
raojicudir • • s i trabaj.) á la manuten
ción de los abuelos, padres y hermanos 

eclivos; y deseando S. :. M. que tan 
benéfico objeto no llegue á dejar de cum
plirse, como igualmente evitar que por 

lircuoslancias estos licencia-
miento.? puedan producir una alteración 
sensible en las fuerzas de! ejercito, con 
notable perjuicio de los pueblos, puesto 
que en último caso estas bajas habr ían de 
ser reemplazadas, se ha ervido disponer 
que desde esta fecha, tanto para los indi
viduos cuyos espedientes se hallen ya in
coados, como para los que se promuevan 
en lo sucesivo, no sean consultados por 
ese Supremo Tribunal para que se les es
pida licencia ¿ibsoluf.í, sino para su pase 
al batallón provincial del punto en que re
sida el abuelo, padre ó hermano, que va
yan á mantener, ó continuación en los 
ínisRios si perteneciesen á los referidos 
cuerpos; quedando obligado^ sus gefes á 
vigilar el expeleüumpl¡mióo|o por dichos 
individuos de tan sagrad is atenciones, y á 

i-dar-fluenta al Dir^olor-generaWe Infante
ría en el momento en que fueren desaten-

' fCesaren ^ f t j P f l j f t exención, 
!i-po!í Irá inmediatamente la incor-

Oüuiiün-deUüá mismos en uno de los r e 
miendo al propio '"•gimienlos del 

üáft) t0álf lunarl( t t9l M. que "no "so 
omita medio_íi)guuo al instruirse los cita-

Número 22.—Cintilar, 

Exorno. Sr.. El señor lÜiuWo 
Guerra dice con esta fecha 

¡9 
de 

p<ira que, 
y sin perjuicio de t-r 
aguas del torre: ; 
ta, cono fuerza m 
ñero que inten,ra 
de Saldes) provincia 
biendo • sujetarse a K¡ 
guíen tes: 

« ODp HOZ UDQKÚ 

oí ido de I 
!* un ii). . 

de liarce 
as 'condiciones 

t i ob o h J i 

— - — 1111 ( i l,SeereUirio. 
del Tribunal Supremo de Guerra y Marina 
lo que 

'•• huun.nidal movieron el 
U< iu-4 (Q. 1). G.),,en 25 de 
i a aii)¡- rar a los indi-
; causas pe .¡¡ores á su in-
jéicilo vn :.;» á encontrarse 
los casos de - sencipu co»r 
•i arl. 76 de la ley de reem-
io.Qflero de J356,d¡spom$o?; 

Ha/'oie 
ánimo de l 

• > ; ' • • • » •• , 

greso ea 
. en algunos \\ 

plazos de Cü 

dos espedientes para justificar si existe 
no el veida loro desamparo' que ia ley \\¿ 
querido proteger.» 

De IJeal orden, ^omumcajja por dicho 
senfjr Ministro, lo traslado á Y. E. para 
SU conocimiento y efecto^ correspondien
tes.'Dios giiar'ie á V. E. muchos anos. 
Madrid l . ° d e marzo de 1862.—El Sub-
sccrxiAúo rJxaiiusco--de Uztariz.—Sr.. . . 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

•Subsecrtlaria.— Sección do Otilen público. 
Negociado 5 . ° — Q u í n m ) 

Pasado á informe le tas Secciones d; 
Guerra y Gobernación del Cjusejo de lis-
lado el .espediente instruido con motivo de 

•a.l.i )r el-Consejo 
f i imez, quin • 

'o 1357 por el 
I 

lo di I reemplazo ordinario' . 
Cupo de Vetada, p a n ladevoluciun dé l a 
suma con <io • redi-
d.'íducien 
po qué 
Sec.cJ! 'ido sobre este asunto 

((Excmu. 8 t \ : Vistos los artículos 9 J , 
i) i, l i ó , \¿¿, l.Y.j y Idi de h ley de 

|bl»On>plazos vjgeule: /el 
C'/siii raudo que el art. lo$fflo la ley 

pi viedi^l(HWa'»iiataeravoiara y terminan-
; t o q u e env'iiilquioraép^ci (pie rusulle cu-
bie¡ ta un» plaza por número aníerior, al 
que h huldeva rídimido se de devuelva 

i que bUbiortíeutreg.ido: 
Consíd ¡u,'esta es una-medida 

que sirviendo id lebid t-
n ente y hallác lo#M»tt¿i«|i*tslaplaza por 
el que la ioy «bliga, no do be tomarse en 
cuenta el tiempo qu • hay1, estado-prestan
do e| servicio ¡'ara reteunrlo su importe: 

Considerando que al que hu redimido 
la plaza indebiilamcnle se lepuedejindem>» 

S U i r deuil viéuJolc la c mli lad entregad i, 
v ile aquí ipie la ley no le seíialo-¡gratiü-

Considerando.que al sunJecto que ha 
ser\ i . D.'Ute, cuando 
h i ser\ id > la pjaz t porsouatmentc • la ley 
le sy-uaia oüO i s . da indemnización, pero 
cantándose- aloioz^ por (iuien baya servi
do el tiempo que el suplente, numera per 
manecido, on tas lilas; 

Las Secciones opinan que á EéUx Gó
mez corresponde, (|ue se le devuelva la 
cantidad iategra cou que redimió su plaza, 
pero-^in quo se tenga ep cuenta para uadi 



atntifl* te *íínoo oicsúaoa k n i m m aajj&> I -»al£ tb 
el llampo que el dinero hubiese permanc-

, 0 O f n áfirido en caja, debiendo oUiuintopcopiolario 
o| oí: eslinguir pl liemjio de su eitt'pjÉita'por! 

cojuplelo.» 
Y habiendo. tenido á bien la Reina 

(O. D. ii.) resolver de conformidad con lo 
propuesto en el preinserto (Jiulamen,- y (pie 
esta deposición sirva llórenla general en 
oasosanálogos, de Real orden lo digo á V S 
para los. efectos correspondientes. Dios 
guarde á Y. S. rnuchosanQS. Madrid 15 de 
m a r z o de 1802.—Posada Litu reí a .—Se
ñor Gobernador de la provincia de 
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Minas,—Número 2 8 4 . 
ti¿ a í> 0 ftb e m a u i n i asfatboia 
Don Simón García Santa Olalla, Presi

ente de la Sociedad minera, I.a Nueva 
V<», se servirá presentarse en la Sección 
• Fomento de esta provincia, con el lio 

.jjbÜcerle una notiücacion administrativa 
íe un oíicio del señor Gobernador de Al-

ab nj-jfumeria, referenteíá la nana Sania Amalia 
Segunda. ,J»l«n Ot oobou I o o v r » ' 

«ibsm .nov£Matf?tdH»ad^»iMl4ofdél. 1862,—Kl 
• . punue deSeslo. n IOUMKH 

-r\¡0 t\il£no, o t e o no BonunL ¡--a run o J 
n o O f i o í V d i q * e o rno*» . « i . - m y o i q «1 oh l n t :> 

•v/l 13—.üdSl s b o n e m oh 71 h i i U M 
Sección de Gobierno. —Negobiado 5 . n — 

Número 151 

En la noche del 18 a H 9 del aclual, 
han sidoTolfedü L - F ^ Ñ J ^ FaUcfo | f V I Á I 

da y r e á ^ M a W y a s f IA/caballer¡¡s 

En í.u consecuencia^ encargo á los 1í\-
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vigilancia, Guardia civil y demás depon* 
dientes de mi autoridad en la misma, . 
pfacjjqugn las mas activas y eficaces 4¡F9FN;¡íJoqrr.i oh c ^ o r o n H 
' W n W ^ i ^ 3 tyJés espresadas c a - I 
bafterla.s,. y habidas que seon las remita 
á disposición del Juzgado correspondient 
con las personas en cuyo.p.oder se encuen 
Iren. 

.-: Madrid 24 do marzo du iM>.-Du- I 
que do Sesto. 
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^ j lina muía, pelo easlafio, alzada algo 
mas de 7 ruarlas, edad ;> anos, esquil ula 
á raya con el polo helado, colina, una ber-
ruga en la nalga izquierda, herrada de las 
cuatro estremidades y cabezada dé casco 
encarnada de las que" generalmente usan 
las muías de labor. 

Otra pelo ea>lafio claro, alzada »lc uno 
á dos dedos sobre la marca, edad cerra-
aa, esquilada y con el pelo como lá a n 
terior, algunas manchas blancas en los 
costillares, también herrada y con cabeza 
da igual á la de aquella, rota la frontalba-
al lado izquierdo. • . , 

Otra pelo carroño-' ^esétfro1,'1 álítrtla 
menos de siete cuartas,, edad cerrada, lu
nares blancos en los costillares, cicatrices 
cu la cruz, aviesa de las manrs, esquilada,-
herrada y con cabezada 'conio las anle-
riores^^fl r í t haÁ .Ü 

L'n pollino, pelo negro, uiohino, capón, 
alzada regular, corpulento,OÍFIDAD siete 
aüos, esquilado y despuntado el rabo, el 
cuerpo sin esquilar, herrado d é l a s manos 

Í con cabezada de correa. Las cuatro ca-
allerias con mantas de gerga cubiertas 1 

espartó y cincha» una de lana, otra de co 
rea y dos de espaíWÍ £ 
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QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN PRIKCIPAL DB HACIENDA MJ-
BLICA DE ^ PROVINCIA DE MADRID. 

Subasta de cajones. 

Existiendo en el alfolí de sales de esta 
corte ciento cuarenta y dos cajones de pi
no procedentes del envase en aue han sido 
conducidos los ladrillos de sal que en el 
mismo se espenden, la Administración de 
mi cargo, autorizada competentemente 
por la superioridad, ha acordado se subas
ten bajo las reglas siguientes: 

*.* La subasta tendrá lugar en el 
mismo local á las dos de la tarde del dia 
! . ° de abril próximo, ante el Administra-
dor especial de sales y Oficial Interventor 
de la propia dependencia, asistidos del 
Escribano actuario. 

No se admitirá postura menor que 
la de 4 r s . por cada cajón, podiendo los 
lidiadores nacer proposiciones á lotes de 
diez envases. 

3 / Para tomar parte en la subasta es 
condición precisa depositar antes del a c 
to en la citada Administración el diez por 
ciento del importe á que ascienda 1a pro
posición que se intente hacer. 

4 / El remate no causará efecto has
ta haber obtenido la aprobación de la su> 
perioridad. 

5 / Si resultaran proposiciones igua
les, habrá entre ellas una licitación espe
cial, siendo siempre preferidas las que se 
hagan á mayor número. 

$.* Serán devueltos en el acto los de
pósitos de los lidiadores á cuyo favor no 
naya quedado la subasta. 

7.a Son de cuenta del rematante los 
gastos de la misma y los de sacar los ca
jones fuera de la Administración ~ 

Madrid 21 de marzo de 1862.— José 
Fernandez de Riertí 

ABllMSTnAClON PRINCIPAL DE PROPIEDADES T 
DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE 

MADRID. 

No habiendo sido posible averiguar el 
domicilio de los sugetos anotados á conti* 
noacion para entregarles comunicaciones 
referentes á las provincias que también se 
determinan, se les invita para que se pre
senten á recogerlas, pues en otro caso po
drá pararles perjuicio. 

Don Agustín de la Calle, provinda de 
Cáoeres. 

Don Gerónimo Heredia, idem dr idem. 
Don Manuel Anoz, idem de Ciudad-

Real. \ 
Don Damián García, idem de Guada-

lajara. g 
Madrid 17 de marzo de 1S62.— To* 

tnás Mojados; 

SESTA SECCIÓN. 

§0B)ERKO DE LA PROVINCIA DE BURGOS. 

Debiendo proveerse en virtud de lo 
acordado, por la Excma. Diputación de 
esta provincia y con aprobación del Go
bierno dé S. M., dos plazas de Directores 
facultativos destinados al estudio de los 
caminos vecinales no. comprendidos en el 
plan general de comunicaciones del Reino, 
doladas con el sueldo de 1 1 0 0 0 r s . cada 
una, he.acordado se abra concurso por el 
término de un mes, a contar de la fecha 
del presente B»leim 0/una/,para que den
tro de ¿I presenten los aspirantes las es -
posiciones documentadas en este Gobierno 
de provincia. 

P a n aspirar á esta plaza se requiere: 

i .* Pertenecer á la clase de Ingenie
ros, Arquitectos, Directores de Caminos 
vecinales. 

2 . a Ser espaflol y tener cumplidos - 5 
anos de edad. 

3 / Haber prestado servicios en el 
ramo de obras públicas, generales ó pro
vinciales. 

4.° Ser de buena conducta moral y 
política, y no haber sido nunca encausado 
criminalmente ni espulsado de [las depen* 
deudas públicas por faltas en el ejercicio 
délos emplees ó comisiones que haya des* 
empeñado. 
_ l a s solicitudes deberán espresar el 
domicilio de los aspirantes y los Gefes fa
cultativos á cuyas órdenes hayan servido, 

Lo que se hace público por medio de 
la Gaceta de Madrid y boletines Oficíale» 
de las provincias del Reine-, para que I le— 
gu£ i» -noticia de_ las personas á quienes 
pueda interesar su conocimiento. 

BÚrgés 14 de ínáfto 6*6 1862.—Fran-
cisco de Olazu. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Barquillo. 

Envir lud de providencia del seflordon 
Pea7o"Forrajír detá-Bandera', Juez de pri
mera instancia del distrito del Barquillo dé 
esta capital, refrendada del Escribano de 
número de ta misma clon Manuel Caldeiro, 
se ha señalado de nuevo para celebrar jun
ta generaldcacreedores al concursso de 
don Cándido Luque el dia 28 del corriente, 
á las doce dé su mañana, en la audiencia de 
S. S . , sita en el piso bajo de la territorial, 
con objeto dé examinar y reconocer los cré
ditos presentados. 

Lo que se anuncia á los acreedores pa
ra que concurran por st ó por medio de 
persona debidamente autorizada.— Cal
deiro. 

Juzgado de primera instancia del distrito de las 
Vistillas. 

En virtud de providencia del señor don 
Patricio González, Juez de primera instan
cia de las Vistillas de esta capital, su fe
cha treinta de enero próximo pasado, re
frendada del escribano Doctor don Ángel 
Abad, recaída en los autos de concurso de 
don Pedro Armengol, se cita, llama y em
plaza á todos ios acreedores de dicho Ar
mengol, por última vez, para que se pre 
sehten con los documentos justificativos 
de sus créditos, bajo apercibimiento de 
no ser oídos si se presentan sin ellos á la 
Junta general que ha de celebrarse el dia 
30 de abril venidero, á las doce de su 
mañana, en la audiencia de S. S. , sita en 
el piso bajo de la territorial. 
. Madrid 22 de febrero de 1862.—Fran* 

cisco Seco. 

En virtud de providencia del señor don 
Patricio González, Juez do primera instan
cia del distrito de las Vistillas do esta ca
pital, su fecha 22 de enero próximo pa
sado, refrendada del Escribano Doctor don 
Ángel Abad, recaída en los autos de con
curso de don Dámaso Vitlaciervos, se cita, 
llama y emplaza por pítima vez, á todos los 
acreedores de dicho Vi Hádenos , para que 
se presenten con los documentos justiGcati-
vos de sus créditos, bajo apercibimiento de 
no ser oidos si se presentan sin ello* á la 
Junta general que ha de celebrarse el dia 
23 de abril próximo veniente y lu.ra de 
las doce de su mañana, en la audiencia de 

Juzgado do primera instancia del distrito de Ma
ravilla?. 

En virtud do providencia dictada por 
el señor don Pascasio Fernandez, Juez de 
primera instancia de Maravillas, refrenda
da por don Mariano Demetrio de (Miz, 
Escribano de S. M., encargado de la va
cante de Lamadrid, en las diligencias so
bre cumplimiento'de'un exhorto librado 
por el señor Juez del partido de Lerma, 
procedente del espediente que se sigue en 
dicho Juzgado para la exacción de costas 
devengadas por dofia Natalia y dona Car
lota Revenga, en el pleito que en concento 
de pobre sostuvieron con su hermano don 
Adolfo sobre preferencia a ciertos bienes 
vinculados, se cita y emplaza á dichas 
señoras, para que en el término de segun
do dia.comparezcan en la espresada Es
cribanía vacante de Lamadrid, á Gn de 
hacerles saber el auto que se menciona 
eu dicho exhorto. 

Madrid 2 i de diciembre de 1861 . 

Juzgado de primera instancia del partido da Na» 
Talcarnero. 

- =r ,j-,z--~r-i—rsn* . ] >iu'. 
Licenciado don Vicente López Marin, Juez 

de primera instancia de Navalcarnero 
y su partido. t 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á José Aruej, hijo de Cándido, y Manuela 
Sánchez, natural de Petilla de Aragón, 
provincia de Navarra, de edad de 41 anos, 
guarda que ha sido del monte de Pozuelo 
de Alarcon; para que dentro del término 
de 30 días, á contar desde la publicación 
de este edicto, comparezca en este Juzga
do para la práctica de diligencias en la 

causa criminal pendiente contra el roisme 
y otros consortes, por los danos q u e can* 
saroh á unos perros en el espresado mon* 
le; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica se sustanciará la causa en su au
sencia y rebeldía, parándole el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado en Navalcarnero á 19 de marzo 
de 1862.—Vicente López.—Por mandado 
de S. S . , Mariano Garda Cantos. 

- — —— 

PARTE Na OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

LA GLORIETA. 

Sociedad especial minera. 
(MINA. MAU.OKQUm.) 

Hallándose en descubierto de varios di
videndos por acciones que poseen en esta 
Sociedad, los señores socios que á conti
nuación se espresan, con esta fecha se les 
hace el tercero y último requerimiento, 
según previene el art . 24 de la ley de So
ciedades mineras de 6 de julio de 1859, 
para que satisfagan al Sr. Tesorero de la 
.misma, que vive calle de Fueucarral, n ú 
mero cuarto principal, las cantidades 
que respectivamente adeudan, por las ac
cionas de que.son poseedores, con mas los 
gastos de este anuncio y de los dos an
teriores. 

Don Manuel Perer Gardo, un cuarto de 
acción 40 reales. 
j fton, Manuel Rodríguez Bayon, media 
acción, 40 rs . 

Lo que se anuncia en este Boletín Ofi
cial de la provincia, como se previene en 
la ya mencionada ley. 

Madrid 17 de marzo de 1862.—El Pre
sidente, Vicente Joaquín Pascual. 

MONTEPÍO-UNIVERSAL. 
GOWPAÑÍA DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VID A. 

SITUACIÓN DE LA COMPAÑÍA EN 28 DE FEBRERO DE 1 8 6 ! . 

Número de imponentes. 
Capital suscrito. . . 
Títulos comprados. . 

Rs . 
1 58 .431 

307 .037 .285 
1 4 0 . 8 0 0 . 0 0 0 

F I A N Z A A D M I N I S T R A T I V A : 200 .000 DUROS E N E F E C T I V O M E T Á L I C O . 

La cobranza d e los derechos do adminis t rac ión so verifica en plazos de uno 
por 100, ó al contado con la rebaja do 12 por 100. 

El M O N T E P Í O UmvERSAfc, aunque no cuenta mas que cinco años de existencia, es ya 
conocido del público, lo bastante para que pueda creerse exento de seguir la costumbre 
admitida, enumerando las ventajas generales y especiales qué sus Estatutos ofrecen A 
los imponentes. 
—~t,a^suscriciones pueden hacerse Je modo que no se pierda en ningún caso el capital 
impuesto, ni aun por muerte del socio. 

Todo el que desee ingresar eu cualquiera de las Asociaciones que- comprende, hallará 
en la Dirección general do Madrid, calle de la Magdalena, 2 , ó en las oficinas de sus 
representantes en provincias, asi como en los prospectos que se facilitan á quien los 
pide, los datos, aclaraciones y detalles que necesite para ilustrar su opinión en la 
materia. 

Delegado del Gobierno.—Sa. D . JÜUAR JIMEWO T O R T I G A , Oficial cesante de Gobernación. 

S. S . f sílaen él piso bajo de lantgrrHóriáT 
Madrid 22 de febrera d O ^ u X . 

J U N T A DE I N T E R V E N C I Ó N . 

Excmo. Sr. Marqués de San Felices, Pre- Sr. D. Ignacio José Escobar. 
sidente. Excmo. Sr. Marqués de Auñon. 

Excmo. Sr. D. Juan Drúraon, Viee-Pr&sf" fcxcmo, Sr. Conde de Alcolea. 
dente. - • ' b i l u D^Jttórfso Gullon. 

Excmo. Sr. ponda A a Saatff Sr. D. Andrés i aballero v Rotas. 
Excmo. Sr. Conde de Moctezuma. , uH> « f v D ^ J^ fcH^ ldsé CerVm«.> 
Excmo. Sr. Conde de,Pomar._ olote BiDmo^i -Cdr id* dé^ í i s coa tnV 'p r imer 
Sr. D. Fausto Miranda/ fo ,o h>i Secretaiiaiiáob \ ol)fii»iip¿j 
F i T r ™ Sr n i ,o T , ;» A 9 ff-nTHH» AMfoafli; i&t.ft» J k ü u r i lilqnmlap segúndala' 
Sr. D. Ramón Campoamur. I . 6 3 Jilfiín anJ .69TH)Q ul> ¿bsMdfifl QOO ^ 

PiniTnn rw-nmii J ffmmn 8r f M ^ w j m i 9 S & $ ° d * España,,•''•'> 
SuBniRBcroa CENSA AL .—Excmo. Sr! Marques do San. JflJOgq^ go 

- " ™ »• J-Pm AwTtiis Ü A » ^ ~ / w ^ ^ . g ^ ( g ' W 0 » Carrera** Sm Gerónimo, 50, bajo. 


